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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de enero de dos mil veintidós 

 

Comoquiera que se encuentra vencido el término de suspensión del presente proceso, se reanuda el 

mismo y se requiere a las partes para que en el término de ejecutoria de este proveído manifiesten si es 

su voluntad continuar con el tramite pertinente. 
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